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RESOLUCION DE LA COMISION DE SELECCIÓN  PARA EL PROYECTO CARTAGENA 

ACTIVA , PR 2019-181, SUBVENCIONADO POR EL SEF Y EJECUTADO POR LA 

AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE 

CARTAGENA  

 
Reunida la Comisión que actúa en el proceso para la selección del personal para el 

Proyecto Cartagena Activa, se procede a la valoración de méritos de los aspirantes 
admitidos el día 27 de enero de 2021. 

Resultado de la misma la Comisión resuelve otorgar a los aspirantes las siguientes 
puntuaciones: 
 
 

 
Nombre y Apellidos 

PUNTUACION 

 
J.I .H.N 

 
23,05 

 

 
A.N.C. 
 

 
9,43 

 
A.R.N. 
 

 
24,52 

 
 Reunida la misma Comisión ,y tras la realización de la fase de entrevista el día 3 de 
febrero de 2021 el resultado total de la valoración de los aspirantes es el siguiente: 
 
   

 
Nombre y Ape-
llidos 

Valoración 1ª 
fase Valoración 2ª fase 

 
PUNTUACION TOTAL 

 
J.I .H.N 

 
23,05 

 

 
4 

 
27,05 

 
A.N.C. 
 

 
9,43 

 
4 

 
13,43 

 
A.R.N. 
 

 
24,52 

 
4 

 
28,52 

 
 
  
Así pues, al haber obtenido la mayor puntuación, la Comisión propone para su contratación 
a   AURORA RODENAS NICOLAS 
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Se seguirá el orden de puntuación que cada aspirante haya obtenido para cubrir las 
posibles vacantes que se produzcan durante el desarrollo de los proyectos. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse por los interesados recurso de alzada ante la Presidenta de la ADLE en el 
plazo de cinco días desde su publicación. 
  

Cartagena, 3 de febrero de 2021 
 

El Gerente de la ADLE 
 

Firmado electronicamente 
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